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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a 

REPÚBLICA DEL ECUADOR s 

— ves 016 
     209€ RESOLUCION No. I6-RL-8%- 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTEMDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

ka ejercicio áe las atribuciones señaladas por el señor 
Superintendente de Compañías, según Resol No. 650853 del 
22 de diciembre de 1976; 

€EONSIDE NO 

A 122 dh ootaszo de 1983 se ha otorgado ante el 
Notar cantón Guayaquil, doctor Thelmo Tovres 
Crespo, Via z escritura pública de aunento de' capital y »e- 
forma de estatutos de e IVÓNNE CIA. LYDA.; 

QUE el señor Herman Reshuan Yaráh, con el patrocinio de 
la abogada Harta Cañas de Figueroa, en su calidad de 
Serente áe la compañía, ha solicítado la aprobación de la 
iadícada escritura pública, a euyo efecto ha presentado 
etuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha pre- 
Sentado el informe favorable TTM DIA del 30 de es- 
tubre de 1384, el mismo que a el inferme No. 8%-712-DIA 
del 10 de octubre de Le: ] 

QUE el Departamanto Jurídico mediante efício Ke. DI- 
RL-34-477 del 6 de novieabre úe 1984, ha emitido informe 
favorable para la eontínuación del t ta, URA Vez que 

legales respectivos; 

En ejereicío de las atribuciones que le confiere la 
ley; 

r/ SUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capt 
áe CASÁ IVONNE CIA. LILA. r CINCO MILLONES DE de capi 
tidido en cineo mí1 participaciones de un míl suores 
una; y, >) la Er a de estatutos constantes en la seto- 
vida escritura, 

ARTICULO csaaoo. /hrsporen que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de ma circulación en Guayaquil. Un 
pi publi RA deberá entregarse a este Des- 

| ho. 

A ( considera que se ha A ecuapliniento a los requisitos
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ARTICULO o rancia DISPONER que eL q Metario doyapo del 
cantón Suayaquil y tome nota al marzen dé mátría la 
encrit 1 con de la pre- 
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ARTICULO CUARTO. VISPONER que A 
cantíl del cantón ECuayaquil : a Me d 
escritura pública junto con la bres A E rehive 
ura copia de dícha +scritura y devuelva age con la 
raz£n de la iínserinción que se orden 
dsmás preacripciones contenidas en la 
artículo 33 del A Comercio. 

ARTICULO QUIXTO. DISPONER que la Netaría Dicinma Ter- 
cera Gúel cantón Guayaquil, anote al margen de la matríz de 
la escritura pública de 19 de diejembre de 1974 por la esal 
se constituyó la compañía en referencia, que ha proceáldo a 
aumentar el capital y reformar sus estatutos, nmedíante la 
escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- Lada y firmada en la perintendancia de 
Compañías, en Guayaquil, a 4 9 NOV. 1984 

  

    

Ab. Xavier Amador Rendón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
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? uecde inscrita esta itesolución de fojas 37.940 a 37.944, MNóme    
     
      

  

9.214 del Recistro Mercantil y anotada baip el númedo 14.4 
rnepertorio.- Guayaquil, diez de Díciemb e mil novec 

chenta 1 cuatro.- El tecistrador Merca 

  

Z 
e, 

 



  

> ers o : q m0 8013 PT 

mó nota de lo ordenado en esta Resolución a fojas 81 del Regis 

tro Mercantiz 44d mi1” novecientos setenta i seis; a fojas - - 

24.444 de igual Registro Preg ravecientos setenta i ocho; y, 

a fojas 25.548 del mismo Recistro de mil novecientos setefita 1 

nueve, al margen de las correspondientes insc 4 Priones.- Guaya 

quil, diez de Diciembre de 

Registrador Mercantil. 

1 novecientos enta ií cuatro.- El     
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03d ARICA JARIVE gogo? ao biauftis. aves Gi iaceni 307, 

lab Zoñesr ovomán fa oj ad abasons y ficranaad. omic la lab ¿PS.R 

“y 2ounmsigevona fin a ardraigió mb aah ¿Ilupeyzul —.solirdioas 

toto Eiensorol. coba Mmécicah 13. <“.omisua isonaua 
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